
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4194, 184/4195,  

184/4196, 184/4197,  

184/4198, 184/4199,  

184/4200, 184/4201,  

184/4202, 184/4203,  

184/4204, 184/4205,  

184/4206, 184/4207,  

184/4208 

 

 

 

05/02/2020 

 
8132, 8133,  

8134, 8135,  

8136, 8137,  

8138, 8139,  

8140, 8141,  

8142, 8143,  

8144, 8145,  

8146 

 

AUTOR/A: MAYORAL PERALES, Rafael (GCUP-ECP-GC) 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Su Señoría que en 
el siguiente enlace al Boletín Oficial del Estado se recogen las entidades que en la 

actualidad se encuentran adheridas al Código de Buenas Prácticas: 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/05/pdfs/BOE-A-2020-1780.pdf 
 

En relación con las reclamaciones recibidas en el Departamento de Conducta de 
Mercado y Reclamaciones del Banco de España relacionadas con la aplicación del 
Código de Buenas Prácticas, los datos son los siguientes que se muestran:  

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 

Reclamaciones presentadas 198 474 502 488 431 301 227 201 

 
*Los datos de 2019 son provisionales dado que todavía se están tramitando reclamaciones de dicho año. 

 
 

Los informes emitidos por el Departamento de Conducta de Mercado y 
Reclamaciones del Banco de España son los siguientes que se muestran:   

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 

Informes favorables reclamante  43 149 135 210 179 129 111 82 

Informes favorables a la entidad 58 89 73 40 23 8 11 8 

 
*Los datos de 2019 son provisionales dado que todavía se están tramitando reclamaciones de dicho año. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/05/pdfs/BOE-A-2020-1780.pdf


  

 

 

 

   

 

 

 

 

Solicitudes recibidas (Provincia 

de residencia del prestatario) 
2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

ÁLAVA  2 13 36 45 69 28 25 87 

ALBACETE 6 27 48 67 79 30 28 17 

ALICANTE 167 736 1.257 1.196 1.266 684 495 290 

ALMERÍA 99 391 773 1.032 1.014 508 276 201 

ASTURIAS 23 66 117 135 146 84 72 66 

ÁVILA 0 19 72 66 40 32 19 14 

BADAJOZ 13 64 77 169 134 116 107 60 

BALEARES 20 126 339 418 512 197 96 64 

BARCELONA  357 2.873 4.924 4.710 3.975 1.893 965 747 

BURGOS 9 118 201 191 152 82 69 26 

CÁCERES 2 27 45 29 33 53 27 21 

CÁDIZ 134 537 1.418 1.765 1.553 761 411 355 

CANTABRIA  11 56 97 86 65 53 41 33 

CASTELLÓN 70 238 383 399 419 210 117 98 

CEUTA 0 0 2 1 3 2 3 2 

CIUDAD REAL 13 97 173 187 204 107 76 64 

CÓRDOBA 20 155 313 663 899 454 212 185 

CORUÑA, A  13 60 143 254 250 107 79 73 

CUENCA  8 17 37 31 25 19 10 10 

GIRONA  16 64 285 310 595 215 86 64 

GRANADA  80 483 1.007 1.264 904 388 270 247 
GUADALAJARA 5 42 76 67 64 59 28 40 

GIPÚZKOA 2 15 20 59 72 60 45 22 

HUELVA  61 140 265 454 669 369 171 125 

HUESCA 1 15 39 40 56 22 16 15 

JAÉN 23 174 287 493 423 150 127 80 

LEÓN 11 74 375 306 219 119 83 49 

LLEIDA 18 92 139 152 203 69 34 39 

LUGO 4 13 34 49 51 41 29 14 

MADRID 225 767 1.405 1.483 1.791 1.190 684 487 

MÁLAGA  142 624 973 1.280 1.130 564 365 222 

MELILLA  0 0 0 1 1 3 0 3 

MURCIA 160 794 1.344 1.307 1.243 554 312 237 

NAVARRA  9 79 207 194 143 80 49 30 

OURENSE 4 8 15 26 64 25 20 19 

PALENCIA  1 24 74 20 23 13 8 15 

PALMAS, LAS 50 193 388 590 525 367 223 137 

PONTEVEDRA 22 74 171 286 381 185 103 66 

RIOJA, LA  16 130 218 160 123 66 40 28 

SALAMANCA 12 85 323 190 135 100 75 64 

STA CRUZ TENERIFE 34 129 162 350 650 399 213 169 

SEGOVIA  3 15 40 42 34 24 6 11 

SEVILLA  117 520 1.416 2.181 2.238 1.304 700 438 

SORIA  2 12 27 25 9 9 3 5 

TARRAGONA  52 511 765 858 1.109 392 226 149 

TERUEL 3 9 15 15 10 6 3 4 

TOLEDO 46 175 277 290 327 195 164 111 

VALENCIA 229 769 1.310 1.447 1.825 1.101 637 533 

VALLADOLID 22 124 420 326 264 124 71 60 

BIZKAIA  6 25 87 137 129 118 63 58 

ZAMORA  7 10 44 77 59 40 34 10 

ZARAGOZA 68 193 339 422 246 146 110 95 

TOTAL 2.418 12.002 23.002 26.345 26.553 13.917 8.126 6.059 



  

 

 

 

   

 

 

Los datos de expedientes en los que bancos y/o instituciones financieras se han 

allanado a las pretensiones de los reclamantes, procediendo a modificar su actuación 
conforme a lo reclamado por sus clientes son los siguientes: 

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

2019

* 

Rectificaciones antes de informe 

(allanamientos) 
8 15 24 40 14 16 11 8 

 
*Los datos de 2019 son provisionales dado que todavía se están tramitando reclamaciones de dicho año. 

 

Los datos de rectificaciones por parte de bancos y/o instituciones financieras en 

relación con las recomendaciones emitidas por el Departamento de Conducta de 
Mercado y Reclamaciones del Banco de España son los siguientes:   

 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* 

Rectificaciones antes de informe  

(allanamientos) 8 15 24 40 14 16 11 8 

Rectificaciones después de informe  12 48 27 71 37 44 30 15 

%  Rectificaciones 39% 38% 32% 44% 26% 41% 34% 26% 

Informes no rectificados  31 101 108 139 142 85 81 67 

 
*Los datos de 2019 son provisionales dado que todavía se están tramitando reclamaciones de dicho año. 

 

En relación con las solicitudes de clientes recibidas por las entidades adheridas 

al Código de Buenas Prácticas para acogerse a las disposiciones del Real decreto-ley, 
cabe señalar que en la información de la Comisión de Control sobre el cumplimiento del 
Código de Buenas Prácticas no figura la clasificación por entidad y por Comunidad 

Autónoma.  
 

En cuanto a las solicitudes que han sido denegadas a trámite por las entidades 
adheridas al Código de Buenas Práctica, se envía la información de las solicitudes, que 

una vez admitidas a trámite y tras ser analizadas, se deniegan por alguna de las causas 
establecidas en la normativa. En este sentido entre la información requerida por la 

Comisión de Control no figura la clasificación de las solicitudes denegadas por 
Comunidad Autónoma. 

 
Número de 

operaciones 

denegadas 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1.250 5.043 8.206 7.600 9.125 5.099 3.173 2.908 

 

Si bien lo motivos de denegación son diversos, los principales son los 
siguientes: 

 
- Denegación debido a que el solicitante no cumple el art. 3.1.b), que se refiere 

a la alteración significativa de las circunstancias económicas de la unidad 
familiar. 
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- Denegación debido a que el solicitante no cumple el art. 3.1.c), referido al 

importe de la cuota hipotecaria con respecto a los ingresos de la unidad 
familiar. 

 
- Denegación por otras causas, siendo la falta de entrega de la documentación 

que la norma exige a los deudores para acreditar su situación ante la entidad el 
principal motivo que aquí se recoge.  

 

Asimismo, en el siguiente cuadro se recoge la información de las solicitudes 
que, una vez admitidas a trámite y tras ser analizadas, se resuelven de forma favorable 

al deudor, en el sentido de que se le ofrece alguna de las medidas contempladas  en la 
normativa: 

 

 

Número total 

de 

operaciones 

realizadas 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

458 3.485 12.557 14.445 14.732 6.715 3.918 2.272 

 

Las alternativas dadas por las entidades, en el ámbito de aplicación del Código 
de Buenas Prácticas son las que contempla la norma: en primer lugar, la 

reestructuración de la deuda y, si es inviable, una quita o la dación en pago de la 
vivienda. En aquellos casos en los que la resolución no ha sido resuelta favorablemente 
por las entidades, no se dispone de información acerca de otras posibles soluciones que 

se hayan podido adoptar. Se adjunta la información de las solicitudes que, una vez 
admitidas a trámite y tras ser analizadas, se resuelven ofreciendo al deudor una 

reestructuración de su deuda, una dación en pago o una quita: 
 

Número de 

operaciones con 

reestructuración 

viable 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

340 2.583 9.728 12.257 13.671 6.080 3.589 2.100 

 

Número de 

operaciones 

con dación en 

pago 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

117 897 2.829 2.188 1.060 633 327 169 

 

Número de 

operaciones con 

reestructuración 

inviable y quita 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1 5 0 0 1 2 2 3 

 
 

 
Finalmente, se muestran los datos relativos con el promedio de los plazos y tipos 

medios de los préstamos de las entidades de las solicitudes recibidas: 
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 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Plazo 

residual 

medido en 

meses 

299 272 254 260 247 249 238 226 

Tipo de 

interés 

ordinario 

medio (% ) 

3,27 2,83 2,70 2,54 2,47 2,19 1,90 1,84 

 
 
 

Madrid, 11 de marzo de 2020 
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